
Versión pública de acuerdo a lo dispuesto
en el articulo 30 de la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP), se eliminan los
datos personales de las partes
Intervinlentes (arts. 6 literales "a" y "f, 24
de la LAIP), ya que estos las hacen
Identlficables, por lo que, se ha procedido
a su protección en el presente documento.
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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE XA DEEENSORÍA DEL-
CONSUMIDOR Y EL CONSEJO^ NACIONAL; PARA LA- INCLUSIÓN DE

■  LAS PERSONA CON DISCAPACIDAD

Los suscritos;, RICARDO -ARTURO SALAZÁR YELLALTA,
domicilio de .con Docuriíento Unico de

Identidad número en este instrumento actuando en nombre

y repre^sentación en mi calidad de Presidente, de la DEFENSORIA. DEL CONSUMIDOR, Institución
descentralizada del Gobierno de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, con autonomía en lo administrativo y presupuestario, con Número de Identificación Tributaria
cero seiscientos catorce guion ciento ochenta mil pchocientos cinco giüon" eiéiitó unp guión cuatro,
calidad acreditada con el Ácuerdó Ejecutivo número CINCUENTA Y CINCO emitídó p0f el señor
Presidente de la República, dpn.Nayib A,nnandp Bukele Ortez, a los, diez días déí mes de juníó de dos
mil diecinueve, mediarité él cual mé .nombró comp Presidehre- de la Pefénsoría del Consúrnidor a partir
del día once de junio, dé dós mil diecinueve para terminar período legal de funciones qué.finaliza el primero
de mayo del año dos nril veintitrés, publicado en el Diario Oficial número Cieríto ocliO, tomo nmrtérO
cuatrocientos veintitrés,, de fecha once de junio, de dos mil dieciñuévé, y éri el transcurso del présente
instrumento se denominará LA DEFENSORÍA; y por otra parte; MARIA CRISTINA HERRERA
DE CAZARES, domicilio de

con Documentó Único de Identidad número: actuando

en nombre y representa-ción, en ,el carácter de Ditectprá Ejecutiva-del CONSEJO- NACIONAL PARA
LA INCLUSIÓN DE LAS' PERSONAS CON DÍSCAPACIPAD, que se abrevia "CONAIPD'%
institución Estatal de Derecho Púbhco, del dpimcilío de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad,
con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cUátrO- cero seis uno dós mieve ttes- uno cero

ocho- siete; personería qué .acredito con: a) Decretó Legislativo núriiéro SEISCIENTOS SETENTA Y
DOS, de fecha veintidós de junio de dos mil veüite, publicado en él Diario Oficiál número CIENTO
SETENTA Y OCHO, del Tomo CUATROCIENTOS VEINTIOCHO de fecha tres de septiembre

del año dos mil veinte, vigente a partir del día uno de enero ,de. dos mil veintiuno, el, cual decretó la Ley
Especial de Inclusión de las Personas con Discapacidad, en cuyo artículo once crea el CONSEJO
NACIONAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD como el ente
rector en materia de discapacidad, siendo el CONAIPD una institución con personahdad jurídica de
derecho púbhco, patrimonio propio y autonomía en lo técnicoy financiero y adrninisttátivo, el cuál se
relacionará y coordinará con los demás órganos, del Estado por médio del Mjnisteri'p de' .QoberuMóu y
Desarrollo. TeiTitorial; b) Ceitifica.ción de .acta de '.Sesióií Ordináría; del Pleno del; Consejo Nacipnal para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, célebráda él veintióchó de, abril del año dos rnil yéihüuno,
punto número SEIS, del acuerdo núrnéro CÜATROi en el qué se ácórdó, mí eontratacióñ, con el cárgp
de Directora Ejecutiva del CONAIPD, expedida el día tres de mayo del año dos mil veintiuno; y c) En
calidad de Apoderada, según Testimonio de Escritura Pública de Poder General Admihistrativo con
Cláusulas Especiales, otorgado en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a las catorce horas del día seis de mayo
del año dosanil veintidós, ante,-los oficios notariales de la . por parte
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número quien otorgó eil mencionaflo poder en su en mi calidad
de'Presidente y Representante Legal del CONSEJO NACIONAL PARA LÁ INCLUSIÓN DE LA
PERSONA CON DISCAPACIDAU, que se abreyia "CONAIPD", Institución Estatal de Derecho
Público, del domicilio de Antiguo Cuscadán;, departamento de La Libertad, con personalidad jurídica
propia y autonomía técnica, financiera y adrrúnistratiya, con Número de Identificación Tributaria cero seis
uno cuatro - cero seis uno dos nueve tres - uno cero ocho - siete; -calidad que se acredita con; a)
Certificación del Acuerdó número TRES de Sesión Ordinaria número TRES del Pleiro del Consejo

Nacional para la Iilclusión de las Personas con Discapacidad, celebrada el diez de marzo del año dos mil
veintiuno, dónde corista sü nonabrainiento cúmo Presidente del CONAlPD desde el diez de marzo del
año dos ínil veiritiuriO hasta el treinta y uno de eriero del, años dos mil veinticuatro, teniendo conforme al
artículo veinte literal "á" déla Ley Especial deinclusión délas Personas con Discapacidad, la representación
legal de la Institucióny estañdó por consécuericia facültado para el Otorgamierito de actos coíno: el presente.

eONSIDERAJNrDQ:

I) Que la Constitución de la República de El Salvador, establece en el artículo. 2 que toda persona
tiene derecho a gozar de la vida, la integridad física y moral,, seguridad sócíal, salud.y empleo; de
iguál manera, el artículo 3 de la caita:magna, prescribe que todas las personas son iguales ante la
ley y qué para el goce de los derechos civiles no podrán establecerse restricciones que se basen en
diferencias de naeienalidad, raza, sexo o religión;

II) Qué la Ley Especial de lüclusiÓn de las Personas con DísGapacidad, emitida por Decreto Legislativo
No. 672, ptiblicada en el Diario Oficial No. 178,, tomo 428, de fecha tres de septiembre de dos
mil veinte establece que, el COnsejq es él ente rector de la Política Nacional de Inclusión de las
Personas con Discapaeidad y de todas aquellas medidas y acciones encaminadas al cumplimiento
dé sus derechos. También será responsable del seguimiento y monitoreo para e cumplimiento de
la misma;

III) Que a los veintinueve días del més dé mayo del año dos mil siete la Defensóría del Consumidor y
el Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad suscribieron un Convenio
ciiyo objetivo éra determinar la forma en que se realizarían los pagos délos recibos délos servicios
de agua, energía eléctrica, e impuestos municipales en ese período;

IV) Que en el Convemo-suscrito por el entonces Presidente de la Defensoira, del Consumidor y la
entonces Presidenta del Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad, a
los quince días del mes de juEo de dos mil once, se acordó el préstaino de uso de los pisos tmo y
parte del dos del édifício übicadó en PofígOrio Industrial Plan de k Lagima, lote # 20., de Antiguo
Cuscadán, La Libertad; así como, seis espacios para el parqueo de personal de dicho Consejo;

Vj Que a los nuéve días del mes de enero del año dos mil doce la Defensóría del Consumidor y el
Consejo Nacional dé Atención Integral a k Peirsona con Discapaeidad, suscribieron un Convenio
cuyo objetivo era fácihtar el desairollo de las funciones que por mandato legal le han sido
eriGQm,endadá.s al CQNAÍPD, a, fin dé própiciar k Equiparación de Oportunidades para las
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Personas con.: Discapacidad y velar porque el Estado y la sóciedad etl géiieral cumpla con los
principios y acciones establecidós. por la Ley;.

VI) Que a los veintisiete días del mes de abril, del año dos mil quincCj la Defensóría del Consumidor y
el Consejo Nacional de Atencidn Integral a la Persoñá conDiscapaGidad.suscribieróñ un Convehio
que de conformidad coii el Plan Qiiinquend de Desarrollo 2GÍ4-2019 y su Estrategia 19, que
mandata incltiir a las personas con discapacidad creando oportunidades para eUas;

VII) Que a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil quince, se prorrogó la vigencia del
Convenio suscrito,, para el período comprendido entre el uno de enero al treinta y uno de
diciembre de dos: mil dieciséis.

VIII) Que el Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con D.iscapacidad en los Ineses de
diciembre del año dos mil diecisiete y eneró, del año dos idil dieciocho, realizó la separación de su
sistenia eléctrico del que posee la Defensóría del Gonsunüdor;

IX) Que a los veintinueve días del mes de: enero dé dos rnil diecinueve, se suscribió Convenio bajó los
conceptos mencionados en el romano V) de los presentes Considerandos;

POR TANTO:

Acordamos suscribir el presente Convenio Inteiánstitucional entre la Defensóría del Consumidor y el
Consejo Nacional para la Inclusión de las Personas con Diseapacidad para présteimo de usó de parte de loS
pisos uno y dos del edificio situado en Polígono Industrial Plan de la Laguna,, lote # 20, de Antiguo
Cuscatlán, La Libertad, así como parqueo para vehículos institúciGnales propiedad del CONAIPDv
veliículos de empleados de dicho Consejo y-espacios comunes para garantizar accesibüidad a los usuários
que visitan ambas instituciones; él cuál se regirá por las Sigtüeirtes clarisulas;

I. OBJETIVO DEL CONVENIO

Facilitar el desarrollo de las: funciones que por mándato légal.le han: sido encoinendadas al CQNAIPD, a
ñn de propiciar la inclúsión de las personas con diseapacidad y vekr porque el Estado y la sociedad en
general climplan con los principios y acciones establecidos por la ley.

II. NATURALEZA

El presente es un Convenio de uso de los espacios ídéntificadós én los planos adjuntos, ubicados én los
niveles uno y dos dél edificio de la Défensóría del 'Corisumidór ubicado en Poligpno Industrial Plan de la
Laguna, lote # 20, de Antiguo Cuscatlán, La Libertadj para el funcionamiento, de la oficina sede del
CONAIPD, los cuales comprenden las áreas identificadas siguiéntés:

EN EL PRIMER NIVEL

1) Espacio A. Sala de reuniones con medidas de 4.52 metros, dé ancho por 11.96 ifiétrós de largo, lá
cual .será de .uso compártido.



2) Espacio B; Oficina de .6.00 metros de ancho por 4.42 metros de largo
3) Espacio G: Oficina de 5.92 metros de ancho por 23.90 mettOs de largo
4) Espacio D; Servicio Sanitario de: 1.43 metros de ancho por 2.25 metros de largo.
5) Espacio DI: Bodega (bajo gradas) 3.95 metros de ancho pór 2.41- metros de largo.

EN EL SEGUNDO NIVEL

1) Espacio E; Oficina de 4.16 metros de anchó por 4.80 metros de largo.
2) Espacio F: Oficina de 3.84 metrps de ancho por 3.09 metros de largo.
3) Espacio G; Oficina de 3i78 metros de ancho por 3.62 metros de largO;
4) Espacio H: Una sala de capacitación con medidas de 5.98; metros de anchó por 13.71 metros de

largo, la cual será de uso cómpartid'o y adininistrada pór el GONAIPD.
5) Espacio H1 (servicio sanitario 1) de 1.58 metros de ancho por 1.87 metros de largo que será de uso

compartido.
6) Espacio H2 (servicio sanitario 2) de 1.28 metros dé ancho por 2.49 metrps de largo que será de uso

cornpartido.
7) Espacio 1: Oficina de 6.00 metros de ancho por 4.12 metros de largo.

El servicio sanitarió del segundo nivel y que se encuentra fuera de la sala de capacitaciones, corresponderá
su uso a la DeferisOría del Consumidor.

Los accesos de circulación de ambos niveles, Como pasillos y yeStíbulos, serán de uso compartidó.

En el parqueo el GONAIPD, tendrá derecho, a utilizar ocho espacios para parqueo de su personal,
comprendiendo de los cuales, 3 éspációs serán para él parqueo dé vehículos institucionales propiedad del
GONAIPD; y, 5 vehículos para empleados de dicho Gonsejo. Además, se contará con 2 espacios comunes
que se encuentran señalizados para garantizar accesibilidad a los usuarios que visitan ambas instituciones.

III. COMPROMISO DE LAS PARTES

POR PARTE DE LA DEFENSORÍÁ DEL GONSUMIDOR;

a) Facilitar al GONAIPD, conforme lo expresádo, el Uso de los espacios identifieados en los niveles uno
y dos del edificio propiedad de la Defensoiia del Consumidor,, situado en Polígono Industrial Plan
de la Laguna, lote # 20,. de Antiguo Cuscatláh, La Libertad;

b) Establecer plena comunicación con relación al pago de recibos de impuestos municipales y servicio
de agua potable que corresponde a cada parte, los cuales deberán se proporcionales al espacio utilizado
y al numero de personas qué laboran én ambas instituciones, así como al número dé actividades que
se reahzan. La Defensoría del Consumidor, asumirá los pagos de los servicios mencionados de la
manera .siguiente: recibos de impuestos municipales de los meses de enero a septiembre, noviembre
y diciembre; reGibá? de agua potable-de los meses dé enero a octubre y diciembre;

c) Resguardo
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POR PARTE DEL CONAIPD:

a) Realizar propuestas a la Defeñsoría del Gonsurrudor de las: adecuaciones, en los espacios utüizados por
las oficinas de CONArPD que estime conyenientes y necesarias para, la atención dé las Personas con
Discapacidad, las cuales serán financiadas con fondos del CQrdAIPD:.

b) Mantener las instaiaciones en condiciones óptimas, respetando los espacios asignados para cada
institución.

c) Coordinar acciones de índoléadministrativa, en beneficio del recurso humano de, ambas instituciones
y para el correcto funcionamiento de dichas oficinas, debiendo existir coordinación

misiones oficiales que deban ser atendidas
y que estén comprendidos de lunes ia Viernes,

d) Establecer plena comunicación y acuerdos pOstenores a este documentó cón relación al pagó de los
recibos de impuestos municipales y servicio de agua potable, que corresponda a cada parte los cuales
deberán ser proporcionales al espacio utilizado y al número de personas que laboran en ambas
instituciones, así cOmo al número de actividades que realizan. El GONAIPD asumirá los pagos de
los servicios mencionaclos, cancelando el nioUtó en concepto de iinpuestoTmunicipales del mes de
octubre y el pago del recibo de agua potable del mes de noviembre.

IV. ANEXOS

Serán considerados anexos al presente Convenio y fónnafán parte integral del imsmo los dócumentos que
sea necesario elaborar pósteriórinente, siempre y cüaudó, estén rdacionados directamente cón ,el objetivo
de este Convenio.

V. VIGENCIA

El presente Convenio entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción hasta el treinta y Uno de
diciembre dos mil Veintitrés. Podrá ser modificado o prbn-pgadO por mUtUO acuerdo de las partes, previá
solicitud por esGritq_de cualquiera de las partes Con treinta días de antelación.

VI. CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO POR PARTE DE LA DEFEÑSORÍA
DEL CONSUMIDOR

El Convenio podrá darse por terminado por las sigiiientes caiisas:
a) Por no cuinplir el CONArPD con los cqmproníisós establecidós en el presente ConVenió;
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b) Por tad fdrtüito o fuerza mayor, debidairienté comprobado; y
c) Por mutuo acuerdo dé las partes.

Eñ cásQ de temiiiiación del Gonvemo, ambas partes se c'omprpmeteñ a cumplir coíi sus compromisos
establecidos de la fonua indicada en el númerO: lll de este convenio.

VII. DISPOSICIONES GEiSfERAEES

1. Para la coordinación técnica del presente Convenio, se designa por parte de la Defensoría del
Consumidor a el(la) Director(a) de Adinimstración y por parte del CONAIPD a él (la)DireCtor(a)
Éjecutiv6(a);

2. Lo no, previsto en el presente Convenio y que- no sea de la sustancia y objetivos de los acuerdos
estipulados én el mismo, será resuelto de: común acuerdo entre ks partes;

En fe de lo anterior, firmamos el presenté Convenio en dos originales de igual tenor, los cuales quedarán
en poder de cada una de, ks partes, Antiguo Cuscatlán, a los seis días del mes de enero de dos mil veintitrés.

RICABj:>^ARTLfRO SOLAZAR MARIA CRIS INAHE:
—  PRESIDENTE
defensoría DEE GÓNSUMEDOR

CCIOi
EJECUTIVA

iRA D 3. CAZARES

DIRECTORA EJECUTIVA
CONSEJO nacional PARA LAÍ INCLUSIÓN
DE LA PERSONA CÓN DISCAPACIDAD


